Comisión de Hacienda de la Cámara aprueba en general proyecto de ley ANEF.

Valparaíso, 10 de julio de 2007; En el día de hoy, la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, presidida por el honorable diputado, José Miguel Ortiz recibió al Directorio Nacional de la ANEF, para conocer la posición de nuestra organización respecto del proyecto de ley que contiene los beneficios alcanzados en el acuerdo suscrito con le gobierno en febrero pasado.

El presidente de la ANEF, Raúl de la Puente expuso a los parlamentarios la satisfacción general por el acuerdo alcanzado producto de una importante lucha sindical, y dio a conocer siete observaciones que a juicio de la ANEF perfeccionan la redacción y aseguran los beneficios de acuerdo al espíritu del protocolo firmado.

Dentro de los temas expuestos se encuentran:

1. Perfeccionar la redacción respecto del estamento de  profesionales, de tal forma que asegure  el Bono especial de retiro de $ 20 millones. Tanto para aquellos que tiene título profesional, como aquellos que no lo tienen, pero están en los escalafones profesionales.

2. Eliminar la exigencia de ser cotizante activo de las AFP para todos aquellos/as funcionarios/as que tienen más de 60 o 65 años, y que por facultad que le otorga el DL 3.500 han dejado de cotizar cuando cumplen en edad reglamentaria, y se encuentran en servicio activo.

3. Rebajar de 20 a 10 años el requisito  de servicio en la administración del estado, especialmente para los/as funcionarios/as exonerados y reincorporados a la función pública.

4. Incluir dentro de los beneficiarios del Bono Especial de Retiro a las personas que se jubilaron por invalidez o trabajo pesado  a partir del 30 de junio del 2006, y hasta la fecha de publicación de la ley.

5. Equiparar el Bono de Zona Extremas de la I y II Región a los montos que el gobierno entregó a los funcionarios municipales con posterioridad al acuerdo con la ANEF:

6. Modificar la asignación compensatoria, que se le entrega a las superintendencias, en el artículo 8 del proyecto de ley, de acuerdo a lo conversado con sus dirigentes en las mesas de negociación.

7. Modificar para los afiliados/as de la Contraloría General de la República, la condición de exclusiva confianza de un sector de los trabajadores que allí se desempeñan.

Los honorables parlamentarios resolvieron:

· VOTAR POSITIVAMENTE EN GENERAL EL PROYECTO DE LEY.

· OTORGAR UN PLAZO MÁXIMO DE UNA SEMANA PARA QUE EL EJECUTIVO SE PRONUNICE RESPECTO DE LAS OBSERVACIONES PLANTEADAS POR LA ANEF.

· VOTAR EN PARTICULAR  EN  LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LA CÁMARA EL PROYECTO EL DÍA MARTES 17 DE JULIO DE 2007.

· VOTAR EN SALA EL PROYECTO DE LEY EL MIÉRCOLES 18 O JUEVES 19 DEL PRESENTE . 

· LO QUE COMUNICAREMOS OPORTUNAMENTE PARA ASISTIR MASIVAMENTE AL CONGRESO

· CON ESTAS RESOLUCIONES LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS NO PEDIRÁ LA MODIFICACIÓN DE LA URGENCIA SUMA CON QUE INGRESÓ EL PROYECTO DE LA ANEF.
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